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Resumen
El presente trabajo analiza la experiencia de tres diputados/as nacionales pertene-
cientes a la organización Frente Patria Grande, que en el marco de su adscripción 
al gobierno del Frente de Todos ocuparon bancas en la Cámara de Diputados de 
la Nación entre 2019 y 2023. A partir de observaciones de campo, análisis docu-
mental y entrevistas en profundidad con los diputados estudiados y sus equipos 
de trabajo, los hallazgos de esta investigación muestran aspectos poco visibles 
de la labor cotidiana que desempeñaron estos legisladores. El trabajo muestra 
que en la estrategia legislativa de los diputados estudiados se yuxtapusieron tres 
dimensiones: la de producir o enmendar leyes y textos legislativos, la de utilizar 
sus bancas para presionar por políticas públicas, y la de “expresar” la llegada de 
los sectores populares al poder.
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Abstract
This paper analyses the experience of three national deputies who belong to the 
Frente Patria Grande, who, as part of their adherence to the Frente de Todos 
government, occupied seats in the National Chamber of Deputies between 2019 
and 2023. Based on field observations, documentary analysis and in-depth inter-
views with the studied deputies and their work teams, this research shows unseen 
aspects of the daily work carried out by these legislators. This paper shows that 
three dimensions were juxtaposed in their legislative strategy: that of producing 
or amending laws and legislative texts; that of using their seats to pressure for 
public policies; and that of ‘expressing’ the arrival of the popular sectors to power.
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Introducción

Durante el gobierno presidencial del Frente de Todos en la Argentina, entre 2019 y 2023, 
numerosos dirigentes y militantes de organizaciones sociales asumieron cargos en el Estado.1 
En el plano legislativo nacional, durante este gobierno arribaron a la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación (HCDN) Federico Fagioli, Itai Hagman y Natalia Zaracho, perte-
necientes al Frente Patria Grande (FPG), una organización política cuya principal figura es el 
joven dirigente social Juan Grabois.

El FPG fue conformado en 2018. Sus integrantes lo conciben como la “rama política” 
asociada a un “ecosistema social” integrado por organizaciones sociales y gremiales de la 
economía popular. Algunos estudios definieron la economía popular como “el conjunto de 
actividades económicas y prácticas sociales desarrolladas por los sectores populares con miras 
a garantizar, a través de la utilización de su propia fuerza de trabajo y de los recursos dispo-
nibles, la satisfacción de las necesidades básicas, tanto materiales como inmateriales” (Sarria 
Icaza y Tiribia, 2004: 173). En los últimos años, un conjunto importante de organizaciones 
barriales y territoriales comenzaron a denominar economía popular al trabajo realizado por 
parte de los/las trabajadores/as informales, con trabajos precarios e inestables, que en general 
se desempeñan en cooperativas o actividades impulsadas por las propias organizaciones socia-
les. En el año 2011, dirigentes de importantes organizaciones empezaron a utilizar el concep-
to de economía popular (Pérsico y Grabois, 2014) para englobar las tareas realizadas por sus 
miembros y para dotar de un marco gremial al trabajo que realizaban sus cooperativas. Las 
organizaciones más importantes ligadas al FPG son el Movimiento de Trabajadores Exclui-
dos (MTE) (al que pertenece Natalia Zaracho); Nuestra América (del que proviene Federico 
Fagioli) y Nueva Mayoría (grupo cuyo principal dirigente es Itai Hagman).

Este trabajo analiza la experiencia en el Congreso de estos/as tres diputados/as, en relación 
con dos campos de investigación. El primero remite a los modos en que los militantes de 
organizaciones sociales asumen cargos en el Estado y se relacionan con los partidos políticos. 
Este campo de indagación usualmente se orientó a encontrar similitudes o diferencias en la 
acción en el Estado de estos militantes, en contraste con la de los funcionarios profesionales 
o que provienen de partidos políticos tradicionales. El segundo campo de indagación tiene 
que ver con las acciones cotidianas de los representantes en el Congreso. Si bien la actividad 
legislativa ha sido intensamente estudiada por la ciencia política local, en general ha resultado 
esquiva a los análisis más de corte sociológico; por lo tanto, aún no sabemos tanto acerca de 
qué hace en su práctica cotidiana un diputado nacional.

A partir de un trabajo de campo con observaciones, análisis documental y entrevistas, los 
hallazgos de este artículo muestran que los diputados/as del FPG desplegaron una estrategia 
con tres dimensiones: la sanción y enmienda de leyes, la presión política hacia el gobierno y 
la “expresividad” en la acción parlamentaria.

Estado del arte

El presente artículo dialoga con dos campos de la literatura académica contemporánea. Por 
un lado, con los estudios sobre la participación de las organizaciones sociales y de los grupos 
de interés en la política partidaria y en el Estado; por el otro, con la actividad cotidiana de 
los miembros del Congreso. Respecto del primero, algunos trabajos enfatizaron el carácter 

1 Solo a modo de ejemplo, Emilio Pérsico –del Movimiento Evita– fue secretario de Economía Social, uno de 
los puestos más importantes del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación; por su parte, Nahuel Levaggi, 
dirigente de la Unión de Trabajadores de la Tierra, fue presidente del Mercado Central de alimentos.
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más bien contencioso de los movimientos sociales, que los llevaría a reclamar desde fuera 
de las instituciones y confrontar con el sistema político por recursos, reconocimiento y/o 
políticas públicas (Jenkins y Klandermans, 1995; Melucci, 1989). Esta acción conflictiva 
buscaría obtener –desde afuera– reivindicaciones y beneficios para los representados por los 
movimientos. Un conjunto de trabajos específicos se ocupó de advertir sobre las consecuen-
cias políticas que generarían los movimientos sociales (Amenta et al., 2010; Giugni, 1998) 
medidas en leyes, conquistas constitucionales o políticas públicas, que serían implementadas 
por demanda de los movimientos.

Pero algunos trabajos más cercanos geográficamente a nuestras latitudes señalaron que esos 
estudios reproducían una separación demasiado tajante entre movimientos y sistema político, 
y propusieron en cambio dar cuenta de las interacciones entre los movimientos y el sistema 
político (Gurza Lavalle et al., 2018), al tiempo que mostraron que las fronteras entre movi-
mientos y Estado se volvieron porosas (Abers, Silva y Tatagiba, 2018). Este segundo enfoque 
permite comprender que, en la actualidad, en algunos países los movimientos tienen un peso 
importante en la ejecución de políticas públicas (Carlos, Dowbor, Albuquerque, 2017).

En la Argentina, durante las últimas décadas emergieron trabajos que analizaron el modo 
particular de asumir la gestión estatal por parte de las y los militantes movimientistas. Tras 
un ciclo más caracterizado por una acción por fuera de las instituciones (Oviedo, 2002; Ba-
ttistini, 2007), el “cambio de época” que significó la consolidación del proyecto kirchnerista 
(Svampa, 2008) modificó sensiblemente el radio de acción de los sectores movilizados de la 
sociedad. Esto condujo a la llegada al Estado de numerosos militantes movimientistas, lo cual 
les sirvió para incorporar experiencias sobre la gestión estatal (Natalucci, 2018). Así, se ad-
virtió sobre los modos de “militar el Estado” (Gradin, 2012) que mostraban estos militantes, 
o sobre cómo algunas organizaciones se dieron una estrategia de ocupación del Estado “sin 
abandonar la calle” (Longa, 2019).

Otros representantes de grupos de interés, como líderes sindicales o dirigentes agropecua-
rios, han llegado también al Estado para impulsar agendas ligadas a sus organizaciones de 
origen. En particular, la relación entre partidos políticos y dirigentes ruralistas –y la incorpo-
ración de ‘agrodiputados’ al Congreso Nacional– ha sido estudiada por Del Cogliano (2016) 
y por Levita (2019). Por su parte, el desempeño de diputados de extracción sindical fue estu-
diado en relación con sus procesos de profesionalización dentro del Congreso (Damín, 2011), 
así como también en relación con las transformaciones en los vínculos entre el sindicalismo 
y los partidos políticos (Armelino, 2016). Sin embargo, los estudios sobre la penetración en 
el Congreso Nacional de dirigentes de organizaciones sociales han sido menos frecuentes, 
posiblemente porque el tipo de incorporación al Estado que experimentaban esos dirigentes 
movimientistas se limitaba casi exclusivamente al ámbito ejecutivo (es decir, a ministerios 
y dependencias del Poder Ejecutivo), y quedaba la esfera legislativa como un terreno poco 
accesible para ellos, lo que fue destacado por Armelino (2021).2

Pero la escena legislativa se tornó más accesible para las y los movimientistas ante el retor-
no del peronismo al poder en 2019, cuando asumió la presidencia Alberto Fernández en el 
gobierno del Frente de Todos. Durante este gobierno pasaron por la Cámara de Diputados 
de la Nación ocho diputados y diputadas pertenecientes a cinco organizaciones sociales que 
se reconocen como parte de la economía popular (Longa, 2023), tres de los cuales son estu-
diados en este trabajo.

2 En décadas previas, otras organizaciones sociales también colocaron diputados. Sin embargo, fueron casos 
aislados de organizaciones que luego perdieron relevancia o que incluso dejaron de existir. Por el contrario, un 
antecedente exitoso en este sentido es el del Movimiento Evita, que llegó a contar con un bloque de seis dipu-
tados entre 2016 y 2017, tuvo tres diputados durante el período estudiado, y hasta la actualidad mantiene un 
diputado nacional con mandato vigente hasta 2025.
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Precisamente, la actividad cotidiana que realizan los miembros del Poder Legislativo es 
el otro de los campos de indagación con el que dialoga este artículo. Los estudios sobre la 
actividad legislativa local han sido predominantemente análisis politológicos cuantitativos 
que se centraron en tópicos clásicos como la cantidad de leyes aprobadas (Jones, 1998), o en 
la relación entre el Poder Ejecutivo y el Congreso (Bonvecchi, 2010; Santos, Pérez-Liñán y 
García Montero, 2014); o bien en quienes nominan a los candidatos a ocupar las listas para 
diputados (De Luca, Jones y Tula, 2002) y –en virtud de ello– en la relación que se establece 
entre los diputados electos y otros actores políticos de peso, como los gobernadores de las 
provincias o los líderes partidarios nacionales (Cherny, Figeroa y Scherlis, 2018). Sobre esta 
última dimensión, Micozzi (2013) se enfocó en la relación entre los proyectos presentados y 
los distritos a los que los legisladores representan.

Si bien existe un conjunto de trabajos dedicados a comprender las carreras políticas de los 
legisladores argentinos (Lodola y Almaraz, 2013; Lodola, 2016), prácticamente carecemos 
de análisis más cualitativos acerca de la actividad cotidiana de los congresistas. En otras lati-
tudes esto sí ha sido analizado, por ejemplo por el destacado estudio de Fenno (2000) en los 
Estados Unidos, quien desde un acompañamiento etnográfico mostró las múltiples aristas de 
la actividad cotidiana de los congresistas estadounidenses. O los de Abélès (2000) sobre la 
Asamblea Nacional francesa. También Bezerra (1999) mostró, en Brasil y desde el acompaña-
miento diario a los diputados, las diferencias entre las tareas que formalmente deben cumplir 
y las expectativas sobre su labor que tienen sus votantes.

Sin embargo, recientemente emergieron trabajos sobre la actividad parlamentaria que es-
tán mostrando también aristas menos exploradas de la profesión legislativa. Moscoso (2010) 
mostró cómo se construyen las carreras de los diputados analizando sus agendas de trabajo, 
mientras que Ortiz de Rozas, Levita y Rodrigo (2020) analizaron cambios y continuidades en 
los perfiles sociales de quienes integran el Congreso. Levita (2020) también analizó la trayec-
toria de diputados outsiders en el Congreso Nacional, pero se focalizó en quienes provienen 
del mundo empresarial y de las ONG. Para el caso del Senado, la etnografía de Fassi (2020) 
mostró la división del trabajo político en dicha cámara y la importancia que tienen en ello los 
asesores de las comisiones y de los despachos.

Metodología

Esta investigación parte de un enfoque cualitativo que, desde el campo de la sociología po-
lítica, busca comprender los modos cotidianos en que ejercen sus cargos políticos quienes 
provienen de organizaciones sociales. La metodología de la investigación consistió en la ob-
servación en los ámbitos parlamentarios, en el análisis documental y en las entrevistas en 
profundidad.

La observación se desarrolló en ámbitos parlamentarios y extraparlamentarios con estos 
tres diputados/as y sus equipos de trabajo, durante sus cuatro años de mandato, y se enmarcó 
en un acceso particular al campo de estudios. Desde la asunción del gobierno del FdT pasé a 
desempeñarme como asesor ad honorem en el despacho de uno de los diputados estudiados. 
Esta particular inserción en el campo respondió a mi afinidad ideológica con el espacio polí-
tico estudiado y a una vocación de extensión de la tarea académica. Esto me permitió realizar 
observaciones en reuniones de comisiones, en actividades dentro y fuera del Congreso y en 
reuniones de los equipos de asesores legislativos de los diputados del Frente Patria Grande.

Respecto del análisis documental, el principal material analizado son los datos sobre la pro-
ducción legislativa que se encuentran en el repositorio digital en línea que ofrece la HCDN. 
También se analizaron los discursos e intervenciones de los diputados en el recinto de la 
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HCDN, a partir de los videos conservados en el sitio web del canal de televisión Diputados 
TV. Se analizaron también intervenciones públicas de los diputados estudiados en medios de 
comunicación, como entrevistas y discursos ante diversos foros como movilizaciones y actos 
partidarios. Asimismo, se estudiaron sus declaraciones en la red social “X” (anteriormente 
Twitter), por ser un canal privilegiado por los políticos al momento de expresar posiciona-
mientos públicos.

En lo que refiere a las entrevistas, su realización también estuvo muy relacionada con mi 
inserción como asesor en los despachos mencionados. En este trabajo se incluyen testimonios 
e impresiones recolectadas en conversaciones cotidianas con los diputados estudiados y sus 
asesores, que fueron registradas durante el trabajo de campo en el formato de notas metodo-
lógicas (Schatzman y Strauss, 1973) y también de notas expandidas (Valles, 1997), es decir, 
tomadas después de las observaciones. También se realizaron entrevistas en profundidad y 
conversaciones específicas para resolver dudas ligadas a la investigación con los asesores/as e 
integrantes de los despachos.

Conformación del Frente Patria Grande y llegada al Congreso

El Frente Patria Grande es una organización política creada en 2018, que fue pensada como 
canal de expresión político-partidaria por un conjunto de organizaciones sociales y gremia-
les, como la organización Nuestra América, un desprendimiento de la organización pique-
tera Movimiento Teresa Rodríguez; el Movimiento de Trabajadores Excluidos (MTE), una 
organización gremial que nuclea a cartoneros/as, recicladores y trabajadores/as informales; 
la agrupación Nueva Mayoría, que reúne principalmente a dirigentes con trayectoria en el 
movimiento estudiantil; un sector del Frente Popular Darío Santillán (FPDS)3 y otros grupos 
políticos más pequeños, nutridos de dirigentes juveniles, estudiantiles y sindicales.

Su principal referente es Juan Grabois, un joven dirigente social que a principios de la 
década de 2000 fundó el MTE.4 La conformación del FPG tuvo lugar en pleno gobierno del 
empresario de derecha Mauricio Macri (2015-2019) y nació como una coordinación entre 
las organizaciones mencionadas para confrontar las políticas de dicho gobierno, al tiempo 
que para “defender a Cristina frente a los ataques de la mafia judicial”.5 Fue centralmente 
Grabois –en su rol de abogado– quien forjó un vínculo de confianza con ella.

Si bien el FPG no se autodefine como una organización social, sino como un movimiento 
político, sus principales dirigentes provienen de organizaciones sociales: además de Grabois, 
otros de sus principales referentes son la joven militante feminista Ofelia Fernández, el men-
cionado Federico Fagioli, Itai Hagman y Natalia Zaracho; los tres últimos, precisamente, 
asumieron sus bancas en el Congreso de la Nación durante el período estudiado.6

3 Tras ser conformada en 2004, en 2013 esta organización sufrió una gran ruptura y luego volvió a tener una 
fragmentación unos años después. En la actualidad, dos espacios distintos se referencian bajo el nombre FPDS, 
uno de los cuales integra el FPG.
4 Grabois comenzó su trayectoria como dirigente social del sector “cartonero”, pero luego –en función de su 
afinidad con Jorge Bergoglio (quien se convirtió en el jefe de la Iglesia católica como papa Francisco)– y de su 
rol como abogado patrocinando a Cristina Fernández de Kirchner, comenzó a tener una gran visibilidad públi-
ca. Incluso, en 2023 fue precandidato a presidente de la Nación en las internas que celebró el Frente de Todos.
5 “Quiénes somos”, sitio web del Frente Patria Grande. Disponible en: https://www.patriagrande.org.ar/quie-
nes-somos (fecha de consulta: 28/5/2023).
6 Además, durante el período estudiado, la mencionada Ofelia Fernández accedió a una banca en la Legislatura 
de la Ciudad de Buenos Aires, mientras que otros militantes del FPG asumieron cargos en diputaciones provin-
ciales o concejalías municipales.
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Fagioli formó parte del Movimiento Popular La Dignidad, un desprendimiento de la his-
tórica organización piquetera Movimiento Teresa Rodríguez (MTR), en el marco del cual 
participó de numerosas acciones callejeras. En 2014 participó de una toma de tierras en el 
sur del conurbano bonaerense, tras lo cual, junto con su organización, comenzaron a urba-
nizar los terrenos ocupados. Allí construyeron viviendas y es ahí donde él mismo aún reside. 
Respecto de Itai Hagman, se trata de un economista porteño graduado en la Universidad de 
Buenos Aires, forjado en las luchas del movimiento estudiantil universitario. En 2010 llegó 
a ser presidente de la Federación Universitaria de Buenos Aires. Luego fue dirigente del mo-
vimiento Marea Popular, que aglutinaba a distintas organizaciones sociales y políticas. Desde 
2013 se presentó a elecciones como candidato a distintos cargos por alianzas de partidos de 
centroizquierda; ya desde 2016 disputó candidaturas en internas de los espacios peronistas. 
Por su parte, Natalia Zaracho es una dirigente “cartonera”, nacida y criada en el humilde 
barrio de Villa Fiorito, al sur del conurbano bonaerense. Tuvo que abandonar la escuela a 
sus doce años para salir a recolectar cartones junto con su madre, y con el tiempo fue convir-
tiéndose en una referente del Movimiento de Trabajadores Excluidos. Unos años después se 
incorporó también a la mencionada organización Nueva Mayoría, que reúne principalmente 
a dirigentes jóvenes y que es parte del FPG.

La llegada del FPG al Congreso Nacional estuvo directamente relacionada con la con-
formación del Frente de Todos en 2019. Ese año, Cristina Fernández de Kirchner (CFK) le 
propuso al dirigente Alberto Fernández ser candidato a presidente y reservarse ella el lugar de 
vicepresidenta, conformando la coalición Frente de Todos. También el dirigente del Frente 
Renovador Sergio Massa –quien desde 2013 se había enemistado con el kirchnerismo– se 
sumó al Frente de Todos y ocupó el primer lugar en la lista para diputados nacionales. Mu-
chas de las organizaciones sociales y movimientos políticos peronistas y de la izquierda de-
cidieron apoyar dichas candidaturas, como estrategia para vencer a Mauricio Macri, que 
buscaba ser reelecto.

Un aspecto importante para comprender el desempeño de los diputados del FPG en el 
Congreso tiene que ver entonces con esta llegada a las listas del FdT. La coalición pergeñada 
por CFK tuvo tres grandes referentes políticos: Alberto Fernández, Sergio Massa y ella misma. 
En la conformación de las listas electorales, cada sector de la coalición negoció sus cargos con 
alguno de estos tres referentes. Juan Grabois y los dirigentes del Frente Patria Grande lo hi-
cieron con Cristina (Longa, 2023), negociación por la cual Fagioli, Hagman y Zaracho ocu-
paron puestos en las listas para diputados nacionales. Los dos primeros asumieron sus bancas 
en diciembre de 2019, mientras que Zaracho ingresó a la Cámara en el mismo mes pero de 
2021, producto del recambio de bancas a partir de la renuncia de otra diputada. 7 Así, los dos 
primeros estuvieron durante cuatro años ocupando sus bancas (2019-2023), mientras que la 
tercera lo hizo durante dos años (2021-2023); 8 cabe destacar que durante todo el período 
en el gobierno los tres diputados mencionados formaron parte del bloque legislativo del FdT.

Los/las legisladores/as estudiados solicitaron ocupar puestos en las comisiones que les re-
sultaban más propicias para impulsar los temas de su agenda parlamentaria, en general vin-
culados con sus militancias de origen. Hagman logró ser parte de comisiones de relevancia 

7 Este recambio respondió a una estrategia comandada por la jefatura del bloque del FdT, que fue promoviendo 
renuncias para dar lugar a otros legisladores. En muchos casos, los dirigentes del FdT otorgaban puestos en al-
gún distrito gobernado por el oficialismo (como el gobierno nacional o el de la provincia de Buenos Aires), para 
que determinado diputado asumiera una función ejecutiva y renunciraa a su banca, lo que posibilitaba que otro 
diputado (más relegado en la lista electoral) pudiera tener su paso por la cámara.
8 Ante el recambio de gobierno de 2023, Hagman y Zaracho formaron parte de las listas del FdT en puestos ex-
pectables, por lo que renovaron sus bancas hasta 2027; por su parte, Fagioli fue candidato por el mismo espacio 
a senador por la provincia de Buenos Aires, cargo que también obtuvo con mandato hasta 2027.
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en temas económicos, como la de Presupuesto y Hacienda y la Comisión Bicameral del 
Seguimiento de la Deuda Externa; mientras que Zaracho formó parte de la de Asuntos Coo-
perativos y la de Prevención de Adicciones, entre otras; Fagioli se desempeñó en la de Vivien-
da y Ordenamiento Urbano y en la de Justicia, también entre otras.9 En ninguna comisión 
lograron ocupar cargos relevantes: Hagman llegó a ser vicepresidente segundo de la comisión 
de Finanzas, mientras que Fagioli fue vicepresidente primero de la comisión de Vivienda y 
Ordenamiento Urbano. El resto de los cargos fueron simbólicos, como secretarías segundas o 
vocalías, de escaso valor para la tarea legislativa.

A lo largo de su paso por el Congreso mantuvieron interlocución principalmente con Cris-
tina Kirchner y con Sergio Massa, tanto cuando este último se desempeñaba como presidente 
de la Cámara de Diputados como desde mediados de 2022, cuando pasó a ser ministro de 
Economía.

Hallazgos empíricos. Primera dimensión: hacer y enmendar leyes

La primera dimensión de la actividad en el Congreso de estos diputados/as tiene que ver con 
la producción de legislación. Esta abarcó las tres modalidades que habilita la HCDN: la con-
fección de proyectos de autoría propios, el acompañamiento como cofirmantes a proyectos 
ajenos, y la enmienda, es decir, la corrección de proyectos de leyes producidos o bien por 
otros colegas del Congreso o bien por el Poder Ejecutivo. En lo que refiere a la producción 
de legislación propia, y como se observa en la tabla 1, los diputados del FPG presentaron 
en estos años 48 proyectos dentro de los tres formatos permitidos: de ley, de resolución y de 
declaración; además, fueron cofirmantes de otros 204 proyectos.

Tabla 1. Cantidad de proyectos presentados por diputados/as del FPG (2019-2023)

Diputado/a Leyes Declaraciones Resoluciones Cofirmantes Totales
Federico Fagioli 16 9 1 48 74
Itai Hagman 8 1 4 90 103
Natalia Zara-
cho

6 3 66 75

Totales 30 13 5 204 252
Fuente: elaboración propia según datos de la HCDN

Si bien estos/as legisladores/as presentaron proyectos que aluden a temáticas diversas, es noto-
ria la centralidad de lo que podríamos denominar los “temas de agenda” de sus militancias de 
origen. Solo por citar algunos ejemplos, Fagioli se centró en una Ley de Personas en Situación 
de Calle y en una Ley de Pesca Artesanal, mientras que Hagman priorizó una Ley de Estabi-
lidad del Mercado de Cambios y una Ley de Salario Básico Universal; por su parte, Zaracho 
se concentró en una Ley de Envases y de Reciclado Inclusivo, y en otra de Prevención de 
Adicciones.

9 Además de las mencionadas, Fagioli formó parte de las comisiones de Acción Social y Salud Pública, Deportes, 
Recursos Naturales y Conservación del Ambiente Humano, y de Legislación General. Hagman integró las de 
Finanzas, Análisis y Seguimiento de Normas Tributarias y Previsión, Comercio, Defensa del Consumidor del 
Usuario y de la Competencia, Economía, Previsión y Seguridad Social. Finalmente, Zaracho fue parte de las 
comisiones de Recursos Naturales y Conservación del Ambiente Humano, Legislación Penal, y Mujer y Diver-
sidad.
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Si bien en algunos casos lograron que sean aprobados sus proyectos de declaración o de 
resolución,10 la dificultad mayor estuvo en lograr que se aprobaran sus proyectos de ley. Esta 
dificultad se inscribe en la baja tasa de aprobación de proyectos de ley que ostenta el Con-
greso argentino, donde solo el 10% de los proyectos ingresados a la Cámara llegan apenas a 
ser tratados en el recinto (Calvo y Tow, 2009). Dada esta realidad, es estadísticamente baja la 
posibilidad que tiene un diputado de que un proyecto de su autoría sea aprobado; la litera-
tura ha mostrado que esta dificultad es aún mayor si el legislador no ocupa ningún cargo de 
autoridad en alguna comisión (Calvo y Tow, 2009; Alemán y Clerici, 2022).

A esta baja tasa de aprobación de proyectos hay que agregar una particularidad del período 
estudiado: el del FdT fue el gobierno en el que se sancionó la menor cantidad de leyes desde 
el retorno a la democracia.11 El total de leyes aprobadas durante esos cuatro años fue de 199, 
de las cuales 63 fueron impulsadas por el Poder Ejecutivo. Por lo tanto, se aprobaron apenas 
136 leyes impulsadas por el Poder Legislativo, número que incluye tanto a los proyectos pro-
venientes de diputados como de senadores; sin embargo, uno de esos 136 proyectos pertenece 
a Federico Fagioli. Se trató de la Ley de Personas en Situación de Calle, presentada y aprobada 
en el año 2021.

Este proyecto proponía la creación de un registro nacional de las personas que se encon-
traban viviendo en la calle y establecía centros integrales para su acompañamiento. Fagioli 
logró que su proyecto fuera aprobado con amplia mayoría en ambas Cámaras; por caso, en 
Diputados no obtuvo votos negativos y cosechó apenas siete abstenciones. Para resaltar aún 
más la excepcionalidad que implicó para un diputado que se aprobara una ley de su autoría 
ese año, en 2021 el Congreso solamente aprobó 39 leyes de las presentadas por diputados y 
senadores. Por todo ello, haber logrado la aprobación de un proyecto de ley propio puede ser 
considerado un éxito infrecuente.

Pero más allá de la aprobación de textos de producción propia y del acompañamiento con 
la firma a textos de colegas de la cámara, existe otra dimensión del trabajo parlamentario a 
la que los diputados del FPG le asignan importancia: la posibilidad de enmendar y corregir 
proyectos de leyes presentados por otros actores. Al ser consultados, los diputados estudiados 
destacan la importancia que tuvo poder enmendar al menos tres proyectos: la ley de impuesto 
a las grandes fortunas de 2020; la ley que prorrogó los desalojos en los barrios populares de 
2022; y la ley de presupuesto para el año 2023.

Respecto de la primera, se trató de una normativa impulsada por el entonces presidente del 
bloque legislativo del Frente de Todos –e hijo de la vicepresidenta– Máximo Kirchner. Esta 
ley aplicaba un impuesto por única vez a las personas con patrimonios declarados mayores a 
los 200 millones de pesos. Pensado para recaudar fondos extraordinarios en el marco de una 
situación crítica provocada por la pandemia de covid-19, este proyecto generó fuertes polé-
micas con la oposición, que se negaba a aprobar nuevos impuestos. Sin embargo, el proyecto 
logró ser sancionado. El rol fundamental que se asignan los diputados/as del FPG en este pro-
yecto fue el de modificar el texto original, para que parte de lo recaudado por dicho impuesto 
fuera destinado a las obras de urbanización de los barrios populares. La inyección de dinero 
que provino de dicho impuesto resultó fundamental para las obras que la Secretaría de Inte-
gración Socio Urbana (SISU) realizó en los años subsiguientes. La integración sociourbana de 

10 Al tener menos implicancias en general, las normas para aprobar declaraciones y resoluciones son mucho 
más laxas. Por ejemplo, algunos proyectos de declaración son aprobados tan solo con obtener la mayoría de los 
votos en las comisiones en las que son tratados, es decir, sin necesidad de ser sometidos a la votación del plenario 
de la Cámara.
11 Infobae, 8/12/2023. Disponible en: https://www.infobae.com/politica/2023/12/08/en-el-gobierno-de-alber-
to-fernandez-se-sanciono-la-menor-cantidad-de-leyes-desde-el-retorno-de-la-democracia/ (fecha de consulta: 
28/12/2023).
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los barrios populares es un objetivo central en la agenda del Frente Patria Grande. Un hecho 
relevante en este sentido fue la designación –durante el gobierno del FdT– de Fernanda Miño 
al frente de la Secretaría de Integración Socio Urbana; se trata de una militante del FPG, de 
extrema confianza de Juan Grabois.12

El segundo caso refiere a una ley también ligada a la urbanización y protección de los ba-
rrios populares. En 2018, una ley aprobada por el Congreso –impulsada por organizaciones 
sociales– prohibió los desalojos a habitantes de barrios populares por un plazo de cuatro años. 
Los barrios protegidos por dicha normativa eran los incluidos en el Registro Nacional de Ba-
rrios Populares (Re.Na.Ba.P.).13 En 2022, ante el vencimiento de dicho plazo, los diputados 
del FPG junto con otros diputados que pertenecen a movimientos sociales redactaron un 
proyecto de ley que prorrogaba la prohibición de los desalojos, al tiempo que incorporaba 
los nuevos barrios que se habían agregado al Re.Na.Ba.P de 2018 en adelante. Finalmente, 
en negociaciones con otros sectores del gobierno, se acordó que el proyecto fuera ingresado 
por el Poder Ejecutivo a la Cámara. Fueron funcionarios de la SISU quienes, junto con los 
equipos de trabajo de los diputados movimientistas, confeccionaron el proyecto de ley que 
finalmente fue aprobado en 2022.

Respecto del tercer caso, cuando el ministro de Economía Sergio Massa envió el proyecto 
de presupuesto para el año 2023, tomó forma un debate público sobre cuánto recorte im-
plicaba en distintos rubros. Ante la primera versión del presupuesto, el gobierno fue cues-
tionado por aplicar un recorte en las partidas para la educación. La prensa lo reflejaba así: 

“Ajuste fiscal: Massa recortó recursos para Educación, Producción, Obras Públicas, Transporte 
y Salud”.14 Ante ello, un conjunto de diputados y diputadas oficialistas intervino –tanto en 
las comisiones como en la negociación con distintos actores del gobierno–, para que se me-
joraran algunas partidas que consideraban sensibles. El Poder Ejecutivo aceptó algunas de 
esas sugerencias y elaboró una nueva versión del proyecto de presupuesto que, por ejemplo, 
mejoraba la inversión en educación. Fueron numerosos los diputados oficialistas que intervi-
nieron para enmendar las partidas del presupuesto, y la participación del diputado Hagman 
y su equipo –cuya expertise como economista era valorada dentro del bloque oficialista– tuvo 
un lugar destacado en ello. Así destacaba este diputado el logro en la modificación del pre-
supuesto: “Este cambio fue el resultado de muchas horas y días de trabajo de diputados y 
diputadas que estamos convencidos de que Educación, entre otras áreas sensibles que fueron 
modificadas, no es un ítem para ahorrar”.15

Segunda dimensión: las bancas como mecanismo de presión

Pero la posición en la HCDN también les permitió a los/as diputados/as del FPG otro tipo 
de acciones, que exceden las competencias estrictamente legislativas. Constituirse como un 
espacio con tres legisladores nacionales les posibilitó utilizar esas posiciones para presionar 
al gobierno para vetar o impulsar medidas, sobre todo ante el recambio legislativo de 2021, 

12 Para un análisis de las políticas públicas de integración sociourbana llevadas a cabo por Miño y su equipo, 
leídas como consecuencias políticas de los movimientos sociales, ver Longa (en prensa).
13 Este registro se creó en el año 2017, luego de que las propias organizaciones –en articulación con el Estado– 
realizaran un censo nacional de barrios populares y recabaran información sobre dichos barrios en todo el país.
14 La Nación, 22/8/2022. Disponible en: https://www.lanacion.com.ar/economia/ajuste-fiscal-massa-recor-
to-recursos-para-educacion-produccion-obras-publicas-transporte-y-salud-nid22082022/ (fecha de consulta: 
13/4/2023).
15 Cuenta de X de Itai Hagman, 24/10/2022: https://twitter.com/ItaiHagman/status/1584630187719020544 
(fecha de consulta: 22/12/2023).
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cuando el bloque oficialista perdió algunos diputados y comenzó a tener mayores dificultades 
para alcanzar el quórum.

La literatura politológica denomina “poder de chantaje” (Pasquino, 2020) a los partidos 
pequeños que, sin expectativas reales de alzarse con el Poder Ejecutivo, pueden poner su ma-
gro caudal electoral al servicio de las presiones ante los partidos más competitivos, a cambio 
de lograr políticas públicas o leyes. Si bien esa conceptualización fue pensada para partidos 
opositores y pequeños, las presiones que desde los diputados del FPG imprimieron al gobier-
no y al bloque del FdT podrían ser interpretadas de manera homóloga al poder de chantaje. 
Es importante marcar que, en términos generales, los diputados del FPG respetaron la disci-
plina partidaria y siguieron los lineamientos del bloque oficialista, lo que va en línea con la 
disciplina legislativa que se viene advirtiendo en las bancadas oficialistas del Congreso (Jones, 
1998). De hecho, considerando los datos que brinda el “disciplinómetro” confeccionado por 
el politólogo Andrés Tow, el desempeño de los diputados del FPG muestra un alto nivel de 
disciplina de bloque. De las 318 votaciones de Fagioli durante este período, se constata un 
96,2% de disciplina; para Hagman, el porcentaje es de 94,3%, también en 318 votaciones; y 
para Zaracho es levemente menor (pero igualmente alto): un 82,5% en sus 143 votaciones.16

Reconociendo entonces el acompañamiento general que tuvieron hacia las propuestas del 
oficialismo, hubo algunas pocas pero resonantes ocasiones en las que los diputados del FPG 
hicieron valer el peso de sus bancas para pulsar por cambios en las políticas del gobierno. En 
dos coyunturas, esta presión se vio con nitidez: ante la asunción de Sergio Massa como mi-
nistro de Economía en 2022 y frente al proyecto de eliminación del impuesto a las ganancias 
en 2023.

Respecto del primero, tuvo lugar hacia mediados de 2022, cuando Sergio Massa –hasta el 
momento presidente de la Cámara de Diputados de la Nación– asumió como ministro de 
Economía. Sus primeras medidas fueron interpretadas como económicamente ortodoxas y 
tendientes a brindar concesiones a los sectores concentrados de la economía; por caso, dando 
mayor rentabilidad a los agroexportadores para que liquidaran sus granos. En ese contexto, 
los referentes del Frente Patria Grande comenzaron a hacer declaraciones públicas pidiendo 
también medidas compensatorias para “los más necesitados”.17 Los dirigentes de este espacio 
reclamaban la aprobación de un salario básico universal (SBU), un proyecto de asignación 
económica estatal equivalente al monto de una canasta básica alimentaria de adultos, destina-
do a desocupados y sectores de bajos ingresos.18

Los dirigentes del FPG comenzaron a presionar para obtener una señal favorable hacia el 
SBU, tanto en negociaciones con Cristina Kirchner como con el propio Massa. Luego de va-
rios días sin respuestas, decidieron difundir públicamente que se irían del bloque del FdT en 
la Cámara de Diputados si sus reclamos no eran atendidos. En ese contexto, Grabois declaró: 

“Si no hay medidas para los más pobres, no tenemos nada que hacer en el Frente de Todos”.19 
La prensa dio cuenta de la dimensión legislativa de esta situación: “Grabois amenaza con 
romper el bloque de Diputados y el oficialismo perdería la primera minoría. El Frente Patria 
Grande, que cuenta con tres diputados, llamó a una cumbre de urgencia para “rediscutir” su 
pertenencia al oficialismo, disconformes tras los primeros anuncios de Massa”.20

16 Puede consultarse en su web personal: https://decadavotada.andytow.com/discipline-d.php (fecha de con-
sulta: 11/12/2023).
17 La Nación, 29/7/2022: https://www.lanacion.com.ar/politica/juan-grabois-le-exigio-a-sergio-massa-que-im-
plemente-el-salario-basico-universal-nid29072022/ (fecha de consulta: 12/10/2023).
18 De hecho, en mayo de 2022 el diputado Hagman presentó en la Cámara un proyecto de ley para la creación 
del SBU, el cual no prosperó en las comisiones.
19 Hoy, 5/8/2022: https://hoydia.com.ar/politica/grabois-si-no-hay-medidas-para-los-mas-pobres-no-tene-
mos-nada-que-hacer-en-el-frente-de-todos/ (fecha de consulta: 29/10/2022).
20 La Política Online, 4/8/2022: https://www.lapoliticaonline.com/politica/grabois-amenaza-con-rom-

https://www.nature.org/es-us/sobre-tnc/donde-trabajamos/tnc-en-latinoamerica/bolivia/parque-nacional-noel-kempff-mercado/
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Luego de varios días de presiones y versiones sobre la salida de los diputados del FPG del 
bloque oficialista, el gobierno se comunicó con los dirigentes del espacio. Si bien no se com-
prometieron a avalar el SBU, les aseguraron que otorgarían una suma de dinero al modo de 
un bono o “refuerzo de ingresos” –de cerca de 45.000 pesos– para casi un millón de personas 
de los sectores populares; este fue un primer incentivo para que se mantuvieran dentro del 
bloque. Pero, además, por aquellos días tuvo lugar un episodio sumamente gravitante. El 1º 
de septiembre, un hombre intentó asesinar con un arma de fuego a la vicepresidenta en la vía 
pública, lo que generó una profunda conmoción. Esto motivó una redefinición por parte de 
la militancia del FPG, que evaluó que no era momento para sumar divisiones a la fuerza en el 
gobierno y por lo tanto la ruptura no se consumó. Esto muestra, además, cómo las estrategias 
legislativas son también condicionadas por hechos políticos extraparlamentarios.

Un segundo episodio de presiones tuvo lugar en 2023, cuando el gobierno nacional propu-
so la eliminación de la cuarta categoría del impuesto a las ganancias, que alivió la tributación 
a los trabajadores de altos salarios. Esta medida generó contradicciones en algunos sectores 
oficialistas, ya que si bien algunos reclamaban eliminar este impuesto al salario, para otros se 
trataba de uno de los impuestos más progresivos. Apenas el ministro Massa anunció que en-
viaría al Congreso dicha ley, Zaracho publicó: “Felicitaciones a la CGT por haber conseguido 
un aumento tan significativo para los trabajadores registrados con sueldos entre 700.870 y 
1.770.000 pesos. Les pido q ayuden a los millones de desamparados q laburan en la informali-
dad […] cuya existencia y reclamos nadie parece darse por enterado”.21 Este posicionamiento 
de Zaracho generó discusiones dentro del oficialismo, y desde distintos sectores del gobierno 
se comunicaron con los dirigentes del FPG para saber si votarían o no el proyecto, ya que el 
gobierno contaba con una cantidad de votos muy limitada para aprobarlo. En ese contexto, 
nuevamente el FPG pudo hacer jugar el “poder de chantaje” de sus tres bancas.

En la prensa fue reflejado así: “Ganancias: el temor a un boicot de Juan Grabois obligó a 
Massa a intervenir para ampliar el cuórum. El líder social tiene tres bancas y pedía que se tra-
tara un proyecto de salario universal”.22 Horas antes de la votación, desde el poder ejecutivo 
se comprometieron ante los dirigentes del FPG a que –luego de la eliminación del impuesto 
a las ganancias– lanzarían un nuevo refuerzo de ingresos para los sectores más vulnerables, 
similar al del año previo. Fue ese compromiso el que hizo que el día de la votación los tres 
diputados del FPG terminaran votando a favor de ese proyecto, a pesar de que en él identifi-
caban aspectos regresivos. Luego de la aprobación, Massa, en efecto, anunció el otorgamiento 
de un nuevo “refuerzo de ingresos” para personas de bajos recursos, esta vez por la suma de 
94.000 pesos.

Tercera dimensión: “los de abajo” al Congreso

Una tercera dimensión de la experiencia de los diputados estudiados tuvo que ver con la estra-
tegia “expresiva”23 que se propusieron dar a partir de la conquista de esos lugares en el Congre-

per-el-bloque-de-diputados-y-el-oficialismo-perderia-la-primera-minoria/ (fecha de consulta: 29/10/2022).
21 Cuenta de la red social X de Natalia Zaracho, 12/9/2023: https://twitter.com/Naty_Zaracho/sta-
tus/1701595264346456361?s=20 (fecha de consulta: 28/9/2023).
22 Letra P, 21/9/2023: https://www.letrap.com.ar/politica/ganancias-el-temor-un-boicot-juan-grabois-obligo-
massa-intervenir-ampliar-el-cuorum-n5403295 (fecha de consulta: 28/12/2023).
23 Agradezco a Ana Etcheverry por la sugerencia de este concepto para representar esta estrategia en el Congreso. 
También Alexandre Roig, sociólogo y militante del Movimiento Evita, suele hablar de la política “expresiva” que 
encarnan estas organizaciones sociales, llevando a los sectores populares a los ámbitos de poder, como diferente 
de la tradicional política “representativa” que caracteriza la relación de los partidos políticos tradicionales con 
la ciudadanía.

https://www.nature.org/es-us/sobre-tnc/donde-trabajamos/tnc-en-latinoamerica/bolivia/parque-nacional-noel-kempff-mercado/
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so. Grabois suele insistir en sus intervenciones públicas en la necesidad de que “los de abajo” 
lleguen al poder. Según él, la sola presencia de los pobres y excluidos en los espacios políticos 
tradicionales genera un hecho positivo. En un acto político durante la campaña electoral de 
2023 en el que propuso que Joni, un militante de origen humilde y con una discapacidad 
motriz de su organización fuera candidato a legislador, planteó: “Que Joni sea legislador es 
una forma de que su sola presencia sea un planteo político […] solamente su presencia ya 
genera un cambio de conciencia”.24

En función de esta orientación, desde que asumieron sus bancas, Fagioli y Zaracho acu-
dieron a las actividades parlamentarias vistiendo las mismas ropas informales que usaban pre-
viamente a ser electos.25 Así, Zaracho concurrió a las sesiones en la mayoría de los casos con 
la ropa de trabajo que usan los cartoneros cuando recolectan residuos en la vía pública. En 
el caso de Fagioli, en las sesiones de la Cámara vistió usualmente ropa deportiva típica de los 
sectores populares urbanos, buscando resaltar una estética plebeya. Incluso, en una entrevista 
en los días previos a asumir la banca antes de jurar como diputado, prometió: “Voy a jurar 
en jogging”.26

En una jornada de balance sobre el rol de los diputados del FPG, Itai Hagman sintetizó 
así el significado de la participación de Zaracho y Fagioli en la Cámara: “Entendimos que 
un legislador del FPG tenía que ser la voz de los excluidos […] entendimos que un diputado 
no es solo lo que se hace dentro del parlamento, también lo que se hace afuera”.27 Y luego de 
eso puso como ejemplo a Zaracho, cuando en febrero de 2023 fue detenida en la vía pública 
luego de interceder de manera espontánea para proteger a un joven de origen humilde que 
estaba siendo golpeado por la policía. Su detención violó el principio de “inmunidad de arres-
to” del que gozan los diputados nacionales, pero cuando Zaracho les explicó que era diputada 
los policías se rieron y la desacreditaron. Unas horas más tarde, luego de liberada, Zaracho 
declaró: “No están acostumbrados a diputados cartoneros […] para ellos una diputada tiene 
que ser rubia, bien vestida, con un auto de alta gama, y yo ando en un [FIAT] Palio, lo uso 
para ir al Congreso y para ir al barrio.28

Además de sus vestimentas y acciones ligadas a reivindicar el mundo popular, también en 
el ámbito estrictamente parlamentario han desplegado acciones para reforzar esta estrategia 

“expresiva”. Las más emblemáticas en ese sentido han sido las actividades realizadas para pre-
sentar proyectos de ley. En casi todos los casos en que Fagioli y Zaracho presentaron proyectos 
de ley organizaron movilizaciones fuera del Congreso para dar respaldo a la medida, así como 
actividades dentro de los salones de la Cámara en las cuales buscaron llenar el Congreso Na-
cional de una simbología asociada al mundo del trabajo de la economía popular.

Un ejemplo de ello tuvo lugar en mayo de 2022, cuando Fagioli presentó un proyecto de 
ley para regular y promover la pesca artesanal. Este proyecto brindaba asistencia a cerca de 
20.000 trabajadores y trabajadoras de la pesca que se organizan en pequeñas cooperativas 
y fue impulsado por la Unión de Trabajadores de la Economía Popular (UTEP).29 Para dar 

24 Registro de campo tomado por el investigador en acto de campaña de presentación de los ejes de discapaci-
dad (31/7/2023).
25 Cabe destacar que, al provenir de la militancia estudiantil y ser un economista de perfil profesional, la estra-
tegia “expresiva” se centró en las figuras de Fagioli y Zaracho, y no así en la de Hagman.
26 Crisis, 23/10/2023: https://revistacrisis.com.ar/notas/jurar-en-jogging (fecha de consulta: 15/12/2023).
27 Discurso pronunciado en las Jornadas de Rendición de Cuentas del PDHI, 17 de junio de 2023, Facultad 
de Ciencias Económicas de la Universidad de Buenos Aires.
28 Página/12, 18/2/2023: https://www.pagina12.com.ar/524880-no-estan-acostumbrados-a-diputados-carto-
neros (fecha de consulta: 4/6/2023).
29 Creada a fines de 2019, pero heredera de la Confederación de Trabajadores de la Economía Popular (CTEP), 
que había nacido en 2011, la UTEP es el sindicato que conformaron las organizaciones sociales para pelear por 
derechos para quienes trabajan en sus cooperativas o realizan trabajos en el marco de sus organizaciones barriales. 
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impulso al proyecto realizaron un “canoazo” en las puertas del Congreso, donde exhibieron 
elementos ligados a dicha actividad como redes, cañas y canoas de pescadores. Además, mon-
taron una feria en la que –solo durante ese día– vendieron más de ocho mil kilos de pescado 
a los transeúntes.30 Es particularmente destacable que en estas jornadas las organizaciones 
buscaron al mismo tiempo mostrar y ejercer: mientras exhibieron herramientas de trabajo, 
también comercializaron los productos que elaboran sus cooperativas. En la siguiente foto se 
puede apreciar una de las puestas en escena del “canoazo” frente al Congreso.

Imagen 1. “Canonazo” frente al Congreso de la Nación 

Fuente: fotografía tomada por Camila Godoy, publicada por la Agencia Télam, 26/5/2022: https://www.
telam.com.ar/notas/202205/593630-canoazo-congreso-ley-nacional-de-pesca-artesanal.html (fecha de 
consulta: 1/4/2023].

Un segundo ejemplo de esta estrategia “expresiva” lo encontramos en 2023, cuando 
Zaracho presentó una ley de reconocimiento salarial para las cocineras de comedores co-
munitarios. Se trató de una iniciativa impulsada por la organización social La Poderosa, 
que al no tener representación en el Congreso decidió que su proyecto fuera presentado 
por Natalia Zaracho, precisamente por valorar la procedencia popular de esta diputada. 
El lunes 5 de junio de 2023, cuando presentaron el proyecto de ley, montaron carpas en 
la plaza que está frente al Congreso y llevaron grandes ollas con un guiso que repartieron 
entre los transeúntes. También colocaron mamparas con fotografías de los comedores que 
mantienen en los barrios populares. Al mismo tiempo, realizaron dentro del Congreso una 
presentación del proyecto. En el auditorio del edificio anexo de la Cámara de Diputados, 
delante del escenario, colocaron tres grandes ollas con inscripciones como “Salarios nece-
sarios” y “Barriadas”. En la siguiente fotografía se puede observar dicha presentación en el 
momento en que tomaron la palabra la diputada Zaracho y “la negra” Albornoz, referente 
de la organización La Poderosa.

Tanto la organización de origen de Fagioli (Nuestra América) como la de Zaracho (Movimiento de Trabajadores 
Excluidos) forman parte de la UTEP.
30 Tiempo Argentino, 26/5/2022: https://www.tiempoar.com.ar/economia/mas-de-8-mil-kilos-de-pescado-ven-
didos-en-el-canoazo-por-la-ley-de-pesca-artesanal/ (fecha de consulta: 1/4/2023).
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Imagen 2. Zaracho y Albornoz en la presentación del proyecto de ley de 
reconocimiento salarial

Fuente: fotografía tomada por el autor (5/6/2023).

La forma de ubicar a las personas en el público no fue azarosa. En las primeras filas podían 
verse a diputados y dirigentes políticos, pero también a militantes de base que provenían 
de diferentes “ramas” y organizaciones afines al FPG: militantes cartoneros, integrantes de 
organizaciones de “liberados” (que concluyeron un período en prisión) y jóvenes de organiza-
ciones contra los problemas de consumo y de adicciones. Esto resultaba inusual, ya que en ge-
neral en este tipo de actos las primeras filas suelen estar reservadas para los dirigentes políticos 
de mayor renombre: “Nosotros siempre pensamos que en las primeras sillas no solo se sienten 
diputados o referentes más jetones, sino también compañeros de la economía popular. Para 
que también, visualmente, se vea la representación en el Congreso de esos sectores”, explicó 
al respecto una asesora de Zaracho.31

Conclusiones

Durante el gobierno del Frente de Todos (2019-2023), el Frente Patria Grande experimentó 
su primer acceso a cargos legislativos de importancia. Los hallazgos de este artículo muestran 
que los diputados/as Fagioli, Hagman y Zaracho buscaron aprovechar dicha oportunidad 
llevando adelante una estrategia que puede ser leída en tres dimensiones: una ligada estric-
tamente a la producción o enmienda de leyes, otra relativa a la utilización de esos lugares 
para ejercer presiones en pos de impulsar o vetar políticas públicas, y una tercera dimensión 
relacionada con acciones “expresivas” –de fuerte impacto visual–, que tuvieron como objetivo 
marcar una diferencia en el estilo legislativo respecto de los diputados tradicionales, llevando 
protagonistas del mundo de “los de abajo” al Congreso.

Los datos recabados en esta investigación muestran un éxito relativo en la primera de las 
dimensiones: si bien los diputados estudiados no fueron ajenos a la dificultad general que 
enfrenta cualquier legislador al buscar que un proyecto propio sea aprobado (considerando 
la baja tasa de aprobación de proyectos presentados que existe en la HCDN), hubo una ex-
cepción: la sanción de la Ley de Personas en Situación de Calle, presentada por el diputado 
Fagioli. De todos modos, también se vio que los diputados estudiados le asignan una impor-
tancia significativa a su intervención para enmendar leyes. Los tres casos de enmiendas que 
destacan fueron los de la Ley de Impuesto a las Grandes Fortunas en 2020, la Ley de Barrios 
Populares de 2022 y la Ley de Presupuesto de 2023.

31 Entrevista personal con el autor (19/6/2023).
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En la segunda dimensión, relativa a la utilización de sus bancas como mecanismo de pre-
sión, por momentos funcionaron a la manera de los “partidos de chantaje” que ha identifica-
do la literatura politológica. Su paso por las bancas les permitió presionar al gobierno cues-
tionando medidas que consideraban regresivas y exigiendo beneficios para los sectores más 
postergados. Ejemplos de ello son la obtención de los “refuerzos de ingresos” para los sectores 
populares que consiguieron negociar en dos momentos puntuales: tras las medidas iniciales 
de Sergio Massa como ministro de Economía en 2022, y luego en el contexto de la votación 
para eliminar el impuesto a las ganancias en 2023.

Finalmente, el trabajo muestra una tercera dimensión de su paso por las bancas, relativa a 
una estrategia “expresiva”. Llevada adelante centralmente por Fagioli y Zaracho –ambos de 
extracción socioeconómica popular–, esta buscó subvertir algunas costumbres de los políticos 
profesionales poniendo como protagonistas a los símbolos y personas de los sectores popu-
lares, desplazando con ello los modos elitistas del Congreso. Ejemplos de ello son desde las 
vestimentas que utilizaron para concurrir al Congreso hasta las movilizaciones y actos que 
realizaron frente este, como el “canoazo” para pedir la aprobación de la ley de pesca artesanal 
en 2022, o las acciones en pos del reconocimiento salarial para las cocineras de comedores 
comunitarios en 2023.

Es posible que estas tres dimensiones identificadas hayan tenido mucho que ver con su 
participación dentro de un bloque oficialista. Considerando que desde diciembre de 2023 
Hagman y Zaracho han renovado su banca por cuatro años más,32 ahora como opositores al 
gobierno nacional de Javier Milei, es probable que en los años venideros sus agendas legisla-
tivas se modifiquen y pasen a estar más signadas por el control opositor y por los pedidos de 
informes hacia el oficialismo. Estudiar la continuidad de la experiencia de estos/as legislado-
res/as, ahora en su rol de opositores, permitirá seguir comprendiendo el tema de investigación 
del que se ocupa este artículo.

En síntesis, los hallazgos de este trabajo permiten echar luz sobre la actividad cotidiana de 
los y las diputados/as nacionales, aspecto de la vida legislativa que aún permanece poco ex-
plorado por la literatura local. Asimismo, con estos resultados podemos conocer más sobre el 
modo en que los referentes de organizaciones sociales asumen responsabilidades estatales, as-
pecto que, si bien fue estudiado por la literatura local, se había focalizado casi exclusivamente 
en el ámbito ejecutivo del Estado. La atención a la escena legislativa que brinda este trabajo 
ofrece entonces nuevas evidencias sobre el accionar de las organizaciones sociales en el Estado 
y su relacionamiento con los partidos políticos, así como también sobre las agendas diarias de 
las y los diputados nacionales.
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